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PARTE OFICIAL.

S. M.  la R e i n a  y su augusta Hermana la Seretih- 
• ima Señora Infanta Doña María  Luisa Ferna nda  
con t inúan en esta corte sin novedad en su im p o r 
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA*

Leído en el Congreso el nuevo pían de con tr ibu
ciones,  del que acompaño á V. E.  cuatro egemplares,  
y  reservándose el Gobierno por el art.  í? del proyec
to de ley proponer  á las Cortes los repart imientos  de 
aquellas,  es indispensable que para el mejor acierto 
de asunto de tanta importancia se const i tuyan en co
misión bajo la presidencia de Y. E.  los directores 
generales de Rentas  unidas y de arbit rios de amort i 
zación y el contador  general de Valores.

El  Gobierno,  que reconoce en las oficinas gene
rales ilustración y celo,  considera innecesarias las 
indicaciones sobre los materiales que deben reunirse,  
y tener á la vista la comisión para emprender  una 
operación que ha de ser juzgada por los intereses p ú 
blicos y privados;  y por lo mismo omite encargar á 
V.  E.  que tanto para la contr ibución directa , como 
para la indi rec ta ,  conviene observar esa gran masa 
de riqueza que en vi rtud de las enagenaciones efectua
rlas por el Es tado han pasado á la propiedad par t i 
cular en predios urbanos y rústicos; que la desapari 
ción de la inmunidad y refacción eclesiásticas ha he
cho contribuyentes un s innúmero de familias que for
maban un estado excepcional dentro  de ot ro estado 
t r ibut ar io ,  y que el número de almas que en el plan 
se señala como base para el cálculo es mayor  que el 
que en aquel se fija.

Como que los repart imientos  forman uno de los 
puntos  que el Gobierno ha de presentar ,  es indispen
sable que la comisión se ocupe de ot ro de mucho ín 
teres bajo todos aspectos. Se refiere á fo rmular la  ins
t rucción que ha de regir en todas las operaciones,  des
de las prepara tor ias para repart irse por las diputacio
nes los cupos provinciales,  hasta las finales de ingresar 
los fondos en tesorería.  P o r  esta razón y para combi
n a r  no solo los trámites sino la simultaneidad en esta 
m at e r ia ,  conviene que el proyecto de ins trucción 
abrace con la mayor  claridad y detalle Jas operacio
nes de las diputaciones provinciales , ayuntamientos ,  
contribuyentes  y oficinas de Hacienda.

Aun  cuando en el plan se propone la facultad de 
conservarse los puestos públ icos,  ramos arrendables,  
y arbit rarse sobre especies que no sean de primera 
neces idad, ciertos recursos para satisfacer la con t r i 
bución indirecta , no es el pensamiento del G obier 
no consenti r el uso discrecional de esta facultad , si
no el de que le aprovechen los pueblos en beneficio 
común bajo reglas fijas de buena administ ración que 
eviten los repartimientos vecinales;  pero sin obs trui r  
el tráfico ni comprometer la circulación,  in ter ior  de 
los productos de las provincias ent re sí.

Como en la segunda parte del art.  2? del indicado 
proyecto de ley se establece el pago de las cantidades 
que se acoten á ios dueños de oficios de correduría,  
fiel medidor y almotacén,  ínterin se declaré* la com
petente indemnización , corresponde á la comisión 
proponer el medio q u e ,  sin dejar de ser sea el
menos gravoso y  mas expedit ivo para ver if icacla i n 
demnización,  a fin de que las rentas del Es tado se 
vean un dia libres de este cáncer que las d e s t r u y ó  v

Y respecto á que la recaudación de las c o n t r i 
buciones directa é indi recta ha de estar ¿í pargo de 
los agentes del Gob ierno ,  que la importancia del 
premio es una cantidad fija , adsórita á la entidad 
de cada una de las referidas contribuciones , y que 
por  el nuevo sistema desaparece no solo la cobranza 
m ix ta ,  sino el carácter que los antiguos cobradores 
tenían  de segundos contri  huyen tes , "es de necesidad 
q-.ue 1 a c  q misio n> <ex pía o e en proyecto de i hstruc- 
c i o n , no solo la idea de sene[flez y ■; scguri/lad , para  
que se verifique la cobranza ,  sino lá serie de opera

ciones que se hayan  de ejecutar hasta consumarla.
Y si bien el encargo que se confia á la, comisión 

debe sobreentenderse prepara tor io  de operaciones 
que tendrán lugar en la hipótesi de que se eleve a 
ley el proyecto presentado por el Gobierno,  S. A.  
sin embargo me manda diga á Y. E.  que es muy 
conveniente que la comisión se ocupe de la prepa
ración de éstos t rabajos ,  y que en el término mas 
breve los remita al .ministerio de mi cargo.

De orden de S. A.  el Regente del Reino  lo co
munico á V. E.  para su inteligencia,  la de los de
mas individuos que han de componer  la comisión, 
y para los efectos expresados.  Dios guarde á Y. E.  
muchos años, Madr id  26 dé Jun io  de 1842.:=Cala- 
trava.zzSr. d irec tor general de Aduanas,

Excmo.  S r . - I í e  dado cuenta al Regente del Rei 
no de dos reclamaciones de la dirección general de 
Caminos y Canales,  fechas 3 de Mayo úl timo y 23 
del actual, para que se faciliten fondos con que a ten
der á las reparaciones mas indispensables en las ca r
reteras generales y á los acopios de materiales para 
emprender otras en el próximo o to ño ,  siendo la ac
tual estación la mas opor tuna para hacerlo con gran 
ventaja ; y enterado S. A.  se ha servido determinar  
que con arreglo al estado del Tesoro disponga Y. E.  
la entrega de las mayores cantidades posibles para 
un objeto de tanta impor tancia y utilidad general, y 
que no puede el Gobierno mira r  con indiferencia 
cuando estas obras contribuyen eficazmente al desar
rollo de la indus t r i a ,  á la facilidad del tráfico y á la 
prosperidad del.pais. De orden de S. A.  lo comun i
co á V. E.  para los efectos consiguientes.  Dios gua r
de ti V. E.  muchos años. Madr id  50 de Ju n io  de 
l842.~Calalrava,:=Sr. d irector general del Tesoro*

Excmo.  Sr.—El Regente del Reino se ha servido 
comunicarme con esta fecha el siguiente decreto: 
«Como Regente del Reino durante  la menor edad de 
la Reina Doña Isabel I I ,  y en su Real n o m b re ,  lie 
venido en resolver que se encargue en comisión de 
la contaduría general de Dis tr ibución , vacante por 
vuestro nombramiento  para el ministerio de Hacien
da que desempeñáis,  el oficial m a v o r , segundo gefe 
de aquella oficina,  D. Felipe de Tilve y M o a s ,  en 
consideración á los largos y buenos servicios de este 
funcionario público, y á los conocimientos especiales 
con que cuenta de los negocios puestos á cargo de 
dicha contadur ía general.  Tendréislo entendido y 
dispondréis su cumplimiento.» De orden de S. A.  lo 
traslado á V. E.  para los efectos oportunos .  Dios 
guarde á V. E.  muchos años. Madr id  1.° de Jul io  
de í842.=:Ramon María Calatrava.izSr.  di rector ge
neral del tesoro público.

Excmo.  Sr. : A los intendentes  de las provincias 
digo con esta fecha lo s iguiente :

Debiendo considerarse colocados por medio de 
subastas,  y en los demas términos prevenidos por la 
ley de 29 de Mayo úl t imo,  los 40. millones de reales 
en billetes del tesoro de las ocho primeras series, de 
las 32 en que 4está subdividida la emisión de los 160 
concedidos al Gobierno por la expresada/ley*,.. llama 
su atención ahora el punto  de las sucricioh.es/gor 
los 120 millones del completo de la citada emisión á 
que se refiere la ci rcular de la dirección general del 
tesoro de 15 del a n te r io r ;  y siendo preciso que á es
ta operación se dé el impulso que reclaman las nece
sidades del tesoro públ ico,  'se. ha servido m andar  
S. A.  el Regenté del Reino  que V. S. excite por  
cuantos medios esten á su alcance ,  incluso el dé su 
influencia en la provincia , a los ayun tam ien tos ., cor
poraciones1 y particulares á que se interesen en d¡r  
chas súscriciones por el mayor  número y en las can
t idades mayores posibles , tan to  pór la ^utilidad qué 
de ello h a n  de repor tar  , cuanto  por el bien qiie pue- 
dajri prestar al Es tado,  proporcionando al tesoro los 
Técursós precisos para ent re tener  sus obligaciones.

Dé qrfieñ dé S. A.  Jóco tdhñ icó  á' Y f  $ 1 t ó ú  el iíj-*

diéado objeto,  sirviéndole de.gobierno que el mayor  
número de súscriciones y su impor te que ofrezca esa 
provincia será la mejor prueba que por parte de 
V. S. pueda darse de que Jia tomado todo el ínteres 
posible en este negocio,  y que el Gobierno tendrá  
muy presente en ocasión oportuna*

Lo  que de la misma orden de 3. A.  traslado á 
V. E.  para su inteligencia , y con el fin de que por 
el ministerio de su cargo se prevenga á los gefes po
líticos y diputaciones provinciales co a dyuven , por 
cuantos medios esten á su posibilidad, á la rea lizacim 
de las miras indicadas,  que han de refluir en bien de 
los intereses de los pueblos y del servicio del Estado.* 

Dios guarde á V. E.  muchos años. Madr id V: de 
Jul io  de l842. = Ramon María Gala tráva . rrSr .  M in i s 
tro de la Gobernación de la Península.

Como Regente del Reino durante  la menor edad 
de la Reina Doña Isabel I I ,  y en su Real nombre,  
he venido en admit i r  la dimisión que,  por convenir 
á sus intereses, ha hecho D. Pascual Madoz de su pla
za de asesor de la super intendencia general de H a 
cienda públ ica,  quedando muy satisfecho de los ser-- 
vicios que ha prestado en el desempeño de este des
t i no ,  y nombro para que le suceda en él á D. José 
de Mesa ,  oficial de la clase de terceros de la secreta
ría del minis ter io de Hacienda de vuestro cargo en  
consideración á sus m éritos ,  circunstancias y cono
cimientos especiales que le adornan ,  como asesor que 
fue anter iormente  de las direcciones generales dé 
Rentas .  Tendréislo entendido,  y dispondréis su cum- 
pl imiento. rrEl  Duque de la Victor ia .= En  Madrid á 
2 de Jul io de 1842.=A D. Ramón María  Cal a t ra va , .

Excmo.  S r . : Deseando S» A. el Regente del Rei 
no que la ley de dotación del culto y clero,  sanc io
nada en 14 de Agosto de 1841 , tenga la ejecución 
cumplida y eficaz que reclaman las privilegiado» 
atenciones á que se destinan los recursos señalados 
por lá misma , considerando las diferentes causas 
que han contrar iado ó enervado sus efectos , las dis
t intas interpre taciones  que han sufrido algunos de 
sus artículos por las autoridades encargadas de eje
cutarla , y la necesidad de remediar  ios resultados 
que puede producir  la divergencia que se advier te 
en los varios puntos consultados , ha tenido á bien 
m an d a r ,  después de oido el parecer del Consejo de 
Mini s t ros ,  lo siguiente :

1? Que el clero parroquial  que antes de la cita
da ley de 14 de Agosto no tuvo otra subsistencia 
que los derechos de estola y pie de a l t a r ,  cont inúe  
lo mismo sin derécho á pércepéion alguna de los 
productos  de. lá.  contribución general del c u l to ,  si 
bien podrá tener los eventuales que se especifican en 
el art.  5.° Es tá  disposición se reformará si ai deter 
minarse los nuevos aranceles se viese que qued-.aKk 
indotado*.

2? QueveLe lero  parroquial  que tenia rentas de 
propiedades de^diezmos ó p r im ic ia s , ó de cualquie
ra otto^oTrígen ,; cuya exacción ha cesado , tenga. un?i 
renta fija designada por  ,el año común del q u i n 
quenio de 1829 á 33 inclus ive ,  ó por el máx im um  
de las asignaciotT^s que marca  la ley de 21 de Jul io  
de 1838, s&guirel art .  4? de la ya citada de 14 de 
Agosto.  Los derechos de estola y pie de al tar  no han  
de tomarse eft etiénta para  este efecto.

3.° ^Que:a. téndiendo á que por el art.  Í4 de la mis
ma está autorizado el Gobierno para remover cuan-  
tósTübstácitloé s é 5opongan á su ejecución , y á que en 
varios puntos  no se han hecho aun los repa r ti míe ñ 
tos que previene el art.  1 í ,  á pesar del mucho t iem
po t rascurr ido ,  y de las órdenes que sobre el p á r t i -  
ciilkr^se' expidieron , se recomiende al minister io de 
la Gobernación d é l a  Península la necesidad de que 
fije á las diputaciones  provinciales y ayuntamientos  
que nodrati cumpl ido coo-esta obligación un térm i
c o  Jir.evísiip o que no pase de íü  d ias ,  para.que d en -  
t m d e ié l . l o  ver i f iquen; bajo-el concepto de que el G o -  
b i w n o  *<^nvenetdo de la^importancia moral „ políti
ca y religiosa de que la ley tenga d&tirptido ‘efectcf en



tofl.is sos partas,  está resuelto, y asi !o anuncio al S e 
nado, á practicar aquellos repartimientos por memo  
de los intendentes de Rentas en los puntos en que se 
a d v i e r t a  morosidad , asi como a adoptar cualquiera 
otra providencia que convenga para conseguir el mis-

*1,f> fi*1 ' , • I ^
4? O tic se encargue a esa «lireooton general naga 

Jas prevenciones oportunas á las oficinas para la pun
tual observancia .de las órdenes comunicadas ( y espe
cialmente de la de (7 de Mayo último) sobre la inte-  
li 'encia del art.  13 de la ley;  haciendo en su virtud 
que se admitan en cuenta de contribuciones ios reci
bos que los ayuntamientos presentaren de buenas
cuentas entregadas á los párrocos. c  ,

ó°. Y  por último que se le manifieste que £>. A.  
espera de su celo por el bien del servicio que conti 
nuará adornando,  corno hasta a q u i , con actividad > 
eficacia las disposiciones convenientes para que se 
«tienda d  culto v clero catedral ,  colegial,  abacial 
ó priora! ,  al Gobierno eclesiástico y administración 
diocesana,  con los productos de ¡os bienes del clero 
en administración,  y los que rindan los pagos a me
tálico de las ventas;  trasladando aquellos londos y 
Jos de la contribución general del culto de las pro
vincias en que hubiere sobrantes á las demas en 
que resulte déficit,  para que con mayor facilidad 
puedan cubrirse todas las obligaciones á que están
afectos.  , .

De orden de S. A.  lo digo á Y .  L. para los efec
tos que correspondan.  Dios guarde á V.  Jfi. muchos  
años.  Madrid 2 de Jul io  de 1842.  =  Ramón M a n a  
Calatrava.  = S r .  director general del tesoro publico.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Por resolución de 29 de Junio próximo pasado el Regente 
del Reino lia tenido a bien aprobar la organización de las ofi- 
ciñas de administración militar del décimo distrito, nombran
do en su consecuencia intendente militar interino, mimstio 
principal, al pagador electivo de ejército D . Manuel Perez 
Mozo ; interventor al comisario de guerra de primera clase 
D .  Antonio de Echevarría; y  pagador al comisario de segunda 
I). José Barreros y Muñoz.

Para oficiales cíe dichas tr*s dependencias los de adminis
tración que están actualmente en servicio activo en las oficina* 
de otros distritos: prim ero, D. Rataal Díaz de A ndrad e;  ter
rero , D. Frjncisco Barrio ; quintos , D . Mariano Esteban Cai-  
pinfero, D. Dionisio A ngulo  y D .  José Ochoa ; sétimos, Don 
José Muñoz y  D . Mariano Pablo B la n co ;  octavo*, D . José 
Esteban Monserrat y  D. Ramón E z e i z a , quedando por p r o 
veer dos plazas de aspirantes que se adjudicarán a los que las 
•alicitcn , si reúnen los conocirnienlofr que exije para optar. ¿ 
ellas el reglamento orgánico del cuerpo administrativo del ejér
cito de 1 7  de Julio de l 87>7.

Por otra resolución de la misma fecha han lido reemplaza
dos los citados oficiales en las dependencias en que servían por 
los de administración: prim ero, en activo servicio , D. Benito 
Perada ; quintos , cesantes , D .  V icente  Helguero y  D. Balta
sar López ; sexto , cesante, D . Alejandro Fernandez ; sétimos, 
cesantes, D .  José Ignacio G i l  y  D. Francisco A r ia *  Y a ld e s j  
y  octavo , cesante, D .  Ramón López Uzcuña.

Y  por último con la misma lecha de 29 de Junio ha te
nido á bien S. A. mandar que el interventor efectivo de ejér
cito D. Juan M iguel de Arrambide pase á continuar sus ser
vicios al distrito de A ragón , y  le reemplace en el de Extre
madura el comisario de guerra de primera clase D .  Ventura 
Prat de Cervera , nombrando asimismo para pagador del séti
mo distrito, conforme á reglamento, al comisario de guerra de 
a**-gnnda clase D. Juan López , en atención a haber fallecido 
D . Cayetano B o la ,  que obtenia aquel destino.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
S E N A D O .

O R D E N  D E L  D IA  

peerá la  sesión pública d el lunes 4   d e  Ju l io  d e  1824 .

D ifu sió n  de loa dictám enes de comisione» sobre los proyecto»  
de le y t .

p ara determ inar lo que se entiende por periódico para los efectos 
de la ley.

Para com pletar el núm ero cte individuos del ju tía do en los casos 
y  pueblos que en el mismo se expresan.

Para concesión de una pensión á Doña M an a  de la Concepción 
B arriopedro.

Y  votación definitiva de proyectos de ley .

C O N G R E S O  D E  LO S D IP U T A D O S .

Sesión d e l d i a  3  d e  J u l i o  d e  1 8 4 2 .

PR ESID EN C IA  D EL SEO R  V A D ILLO , V IC EPR ESID EN TE.

Abierta á la-una menoacuarto, y leída el acta de la-anterior*Jue 
aprobada.  ̂ . . :

Se leyó una com unicación def G obierno participando haber ré tira -
en el Senado el proyecto dé diputaciones provinciales...
Qttedar-on sobre la mesa dos dictám enes de com isione*.
E l S*. PASTOR anunció una interpelación al Sí. d* Q ra-

cift y  Justicia.
ORDEN DEL D IA.

Disóiesiort de ten dictámen, de la comisión de jA cíqj*

Se leyó »w durtánten sobre la* de Córdoba proponiendo qtse se d e- 
t&fren válidas, y se adm ita com o Diputado* at Sr’- D .: Fran cisco  E.*- 
trú d a ^ y  usa verfo port brotar íiaifrido pidfendQ que »« tengan

Se pu&o á d i f u s ió n  el voto part icular.
E l Sr. SAGA:.,  1*1 se opuso u é l ,  porque tratándose de yesolv er  si 

D. Francisco E r r a d a ,  vecino de M a d r id ,  ha sido el elcgu o ,  ó on 
Francisco E s trad a ,  vecino de R a m b la ,  el expediente estaba lleno de 
razones en favor de aquel,  pues que liabia reunido mayoría absoluta, 
sin que valga para n a d a  lo dicho por los comisionados de que a quien  
se habia elegido era á Estrada , el de R a m b la ,  porque precisamente 
en aquellos distritos no ha tenido mas que un corto numero de votos
D. Francisco Estrada. ^

Añadió que todas las presunciones obraban en favor de V . f r a n 
cisco Estrada,  vecino de M ad r id ,  porque este habia sido ya represen
tante de la misma provincia de que se traía , y había hecho su soli
citud para entrar en el Congreso,  mientras D . F r a n c i s c o  -s t ra c ia , el 
de R am bla  , no habia presentado n in g u n a ;  y  concluyo^ diciendo que 
también  estaba la ley por aq u e l ,  porque en su art. 0 0  dice que las 
dudas de elección propuestas por los comisionados se resolverán por 
la mayoría absoluta de votos,  y esta está por Estrada , el de Madrid.

E l  Sr, G A R R I D O  observó que si se admitiese el principio  estable
cido ú l t im am ente por el Sr. Sagasti podrian los comisionados falsear 
ia elección siempre que sé pusiera de acuerdo su mayoría.

Hizo presente que habiendo presunciones en favor de uno y  otro, 
queda la duda en pie , porque si bien se han recibido declaraciones en 
que se dice que D. Francisco Estrada , de M ad r id ,  es el elegido, tam 
bién han venido otras en contrario. Concluyó diciendo que no apare
ciendo la verdadiegal en el expediente , no podía ad m itir  las elecciones.

E l  Sr. M A D O Z  hizo presente que podría producir  graves co m p li 
caciones el que fuesen anuladas las elecciones, y  se negase la entra a 
rn esle cu .rp o  á n a  D iputado porque hubiese un individuo del m is
mo nombre;  pero que no podia caber duda d e q u e  D. Francisco E s -  
trnda, vecino de M adrid,  era el D iputado, que ya otra vez había sido 
H egido,  sin que nadie reclamase y  dijese que D. Francisco Estrada,
de R a m b l a ,  era el Diputado. . #

Insistió S. S. en que si los electores de la provincia de Córdoba h u 
biesen querido que viniese al  Congreso el Sr. D. i ra n c is c o  Estrada,  
vecino de R a m b la ,  lo hubieran puesto un segundo nombre para no 
confundirse con el E strad a ,  vecino de Madrid ; debiendo de notarse 
ademas que los nombres que han figurado en la candidatura son Don 
Francisco Estrada y D. Carlos R a m ir e *  Arellano , sugetos ambos bien 
:onoeidos por sus ideas,  y  que lo* comisionados dicen que el Estrada 
“ra vecino de Madrid. Que vistas estas razones, que no pue en menos 
le  l lamar la a tención ,  prescinde S. S. de otros motivos que inducen 
bien palpablemente á creer que el D. Francisco Estrada es veemo de 
M adrid ,  como el de haber recibido el Sr. Estrada diferentes fe lic i ta 
ciones por haber sido electo Diputado por aquella prov inc ia ,  y asi
mismo lo que declaran varios comisionados y  eleetorei,  los cuales to
los confirman que el Sr. Estrada es vecino^ de Madrid.

Citó S. S. otros comprobantes que existen en el expediente para 
racer ver la claridad de lo que la comisión propone,  y concluye ex
poniendo que si les electores de la provincia  de Córdoba hubiesen vo- 
ado al  D. Francisco Estrada , vecino de R a m b la ,  no hubiese decla- 
ado la junta de escrutinio que el Estrada era de M adrid ,  y ademas, 

m e 110 habiendo sido este el electo se hubiesen apresurado los efecto- 
í manifestar que al  que habían votado era al de la R am b la .  Por todas 
•stas razones Si S. rogó al  Congreso se sirviese desechar el voto part i 
cular del Sr. G a r r id o ,  y  aprobar el dictam en d# la m ayoría  de la co- 
nision.

Se suspendió esta discusión. ^
Se procedió ñ la del voto part icu lar del Sr. O tero ,  que quedo pen- 

l iente en la srsion de ayer.  # .
E l  Sr. D O M E N E C H :  A y e r  se d e c l a r ó  suficientemente diseutido el 

roto particular dpi Sr. O tero ,  mas por no haber suficiente n úm ero  de 
ires. Diputados presentes no se procedió á la v o ta c ió n , y  en su conse
mencia bey que repetir la boy.

E l  Sr. M E N D E Z  V I G O  (D. P e d r o ) :  No *é #ómo haya podido de- 
dararse suficientemente discutido *i no ha podido votarse por fa l la  de
número. .

Se leyó el voto part icu lar ,  y  declarado quo estabo suficientemente 
l iscutído,  fue tomado en consideración.

Abierta  discusión sobre él
E l  Sr .  S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E  pidió que m  preguntara  a l  

Congreso si se discutiria por separado ó al  mismo tiempo que el c ap i-  
:ulo á que se refiere. .

E l  Sr. FjO M E N  EC H  contestó que esa pregunta se hacia «n la* «d i-  
nones ó en su e n m iend a ,  mas no en los votos particulares.

E l  Sr. M E N D E Z  V I G O  : Extraño que se tomara en consideración 
fste voto cuando se habia visto que los que habían formulado otro* 
los líabian retirado por aligerar la discusión,  á pe*ar de estar conven
cidos de la justicia en que se apoyaban.

E l  Sr. O T E R O  contestó que puesto que el Sr. Mende* V ig o  n in 
guna impugnación habia hecho al  v o to ,  nada tenia que decir , y que 
en cuanto á extrañar que fuese tomada en consideración,  debia tener 
presente el Sr. Mendez V ig o  que se habían tomado tam bién  por el 
Congreso algunas adiciones de S. S.

Pue Ato á votación el voto part icu lar ,  quedó aprobado.

D iscusión del presupuesto de Gobernación,

E l  Sr. T O R R E S  S O L A N O T ,  Ministro de la Gobernación  : Señores, 
al discutirse la totalidad del presupuesto de mi ramo no puedo menos 
de exponer a la consideración del Congreso algunas reflexiones.  E l  
presupuesto que ahora nos ocupa, formado y presentado por mi antece
sor, fue disentido en la comisión, donde sufrió algunas modificaciones 
antes de que tuviera la honra de ocupar este lugar,  de aqui  es que no 
he podido manifestar m i d ic tam en ,  y  me veo ahora en la necesidad 
de tener que usar de la palabra. A  la discusión de una de las partidas 
que en este presupuesto figuran ha sido á la única á que yo  he as isti 
d o ,  en la cual deseando no retardar por mas tiempo este asunto se 
transigió. Esta es la única parte que he tenido en la aprobación de las 
modificaciones qúe hoy se someten á discusión.

Antes de entrar á hablar en ellas séame permit ido dar gracias al 
Congreso por la benevolencia con que ha acogido las enmiendas que 
se han presentado para que no se suprima la cantidad designada a la 
instrucción pública ,  aplazando la reforma para cuando el Gobierno,  
teniendo presentes las consideraciones que se han hecho, pueda á su 
t iempo presentar en esta materia el plan que crea mas conducente y 
en arm onía  con los deseos que se han in d icad o ,  porque los Sres. D i 
putado» conocerán que si se suprimiera esta cantidad sin que el G o
bierno de antem ano hubiera tomado sus medidas,  sufriría perjuicios 
de bastante consideración la instrucción pública.  Con respecto á la 
junta de Sanidad creo que la resolución del Congreso es suficiente pa
ta  dar á conocer su importancia .

'■ A lgunas modificaciones hay en este presupuesto con las cuales es
to y  perfectamente de acu erd o ,  tales son la relativa á cargas de justi 
c i a ,  la que se hace de im previstos ,  pasando la cantidad á ellos desig
nada al  presupuesto de Hacienda.  Estoy conforme con esto siempre 
q u e  se entienda como creo que lo habrán entendido los Sres. D ip u ta 
dos,  esto es ,  que por el ministerio  de la Gobernación se podrá dispo
ner de esa cantidad de la forma mas conveniente.

Respecto á montes no puedo pronunciar esta palabra sin condoler
m e del estado en que en el dia se encuentran. E n  el Congreso hay 
pendiente un proyecto de l e y ,  y  la rebaja que tu  esta parte se hace 
creo que cansará algún inconveniente  que hará que 110 pueda verif i
carse el deslinde de ciertos montes que pertenecen al Estado.

Respecto á caminos y canales, en que se rebajan 40$  ys. de tesorero 
y  c a je r o ,  creo que ha habido alguna equivocación ,  porque si bren está 
co m p ren d id a  esa part ida en dos partes ,  no está tomada mas que de 
Una. Ek go  e t a  indicación  á la comisión para que la tenga presente*.

T a m b ié n  se sup rim e ta cantidad Señalada, para comisiones especia
les ,  v e t r  el articulo de correos se han reunido la secretaria  y co n ta -  
d u n a .  Y o  creo q u e d e  todo esto resultarán algunos i nreon venientes, qUe 
creo que la comisión apreciará en s«r i lustración y el  Congreso resol*  
vefá  con »n sabidoria .

T a m b ién  en  el ram o de imprevistos conoce» lo», Sre.*, Diputada^ 
que 4 U \*> ei icuiwtaiicia» e *  que la n ació»  se enajucuífü seyán previ-

*0* algunos, gasto* ex tro ordinarios;, y qtte no .1» del^ hacer icb*»*  
alguna.

' Pero en lo que debo l la m a r  la a tención de los señore* Diputado* es 
en la baja enorm e que se nota en lew sueldos de secretaria. Ha\ ofic ial 
cuya dotación queda reducida á la tercera patte. Y yo prigunto ,  
cuando afecta esta baja á persona* las trias antiguas y de antecedente* 
notables , ¿podría  dispensarme siquiera de h a c in o  presente al Con
g reso?  Es claro que n o ,  y yo crtu que esta pequeña indicación hará  
mucha fuerza en el án im o de los Sres. Diputados.;}

T a m b ién  en el material  de la secretaria se líate una rebaja de 6 0 $  
reales,  cuando esta clase de gastos,  lejos de haber motivo para d ism i
n u ir lo s ,  creo que debieran de ser aum entados,  pues me consta por 
experiencia que hay una economía m u y  extraordinaria .  Y o  rogaría a 
la comisión que fuera indulgente,  y que no se hicieran esas rebajas.

He creído de mi. deber hacer estas manifestaciones acerca del pre
supuesto de m i ram o por no haberlas podido hacer en la comisión , y  
los Sres . Diputados conocerán que mas que por otra cosa ha sido por 
una obligación,  por la que las he sometido 1 su consideración.

E l  Sr. R O D R I G U E Z  (D. F a u s t in o ) :  Uno de los mayores senti
mientos que tienen los individuos de la comisión es que no se puedan 
poner en evidencia los motivos verdaderos que han retrasado la díSr 
cusion de presupuestos : digo esto porque quisiera que los Sres. D ip u 
tados y la nación entera se convenciesen de que no habia sido nuestra 
la culpa de que no se presentasen antes los presupuestos, y  3b discutie
ran con la calma que ahora no puede tenerse.

Y o  también hubiera deseado que el Sr. M inistro  de la Goberna
ción , á quien he oído en este m om ento ,  hubiera asistido en toda» 
nuestras bien pesadas tareas, y  hubiera oido las observaciones de los 
que hemos hecho la oposición para que se hubiera persuadido que no 
era tanto por las economías,  aunque en ellas nos hemos fundado, si
no porque se estableciera una buena adm in is trac ión ,  y se regulariza
ra este nuevo ministerio desconocido en la nación. Esta ha sido nues
tra primera idea al exam in ar el presupuesto del m inisterio  de la G o 
bernación, que se presentó en dos fracciones,  habiendo sido la ú l t im a  
la perteneciente á instrucción pública.

Fero  es necesario penetrarse que 1a oposición que la comisión ha
cia á esta dirección es la misma que hacia á todas, salvas las de c a m i
nos y  correos, que creían que debían convertirse nn una sola. Mas ten
gase entendido que nosotros 110 hemos querido privar  á la instrucción 
pública de personas que la d ir ig iera n ,  sino que á nuestro entender 
podia dir ig irse con mas economía y acierto. Nosotros temamos pensa
do que debia de organizarse un consejo de instrucción publica,  com 
puesto de los catedráticos mas sobresalientes en toda clase de ciencias. 
Pero es necesario tener también presente que al proponer nosotros esa 
economía fijamos la atención en que lo primero es necesario que haya 
quienes enseñen, y  que esten perfectamente dotados. Nosotros al pen
sar asi no hemos querido atacar  á los directores,  sino á los subalter
nos, que se convierten en agentes pura sacar el dinero á los pobres.

Y o  desearía poderme extender á hablar de otros establecimiento», 
y de otras mater ias que comprende t»n vasto r a m o ,  pero no lo hago 
?n obsequio de la brevedad.

E l  Sr. G O M E Z  A C E D O ;  O ja lá ,  señores,  que pudiéramos usar la 
palabra con extensión,  pero en la situación en que nos encontramo». 
•Jaro está que no lo podemos hacer. Todos estamos convencidos del 
poco orden adm inistrat ivo  que hay en este m inisterio .  Todos estamo» 
convencidos de que el m inisterio  de la Gobernación entre nosotros se 
sncuentra como nació. Nació m a l ,  y continúa con los vicios que en su 
in g en .  No hay en él organizado mas que la secretaria del despacho y  
las gefaturas polít icas,  lo deraa* está como estaba antes.

E l  presupuesto actual es el mismo casi en su totalidad que vota
ron las Córtes el año pasado, y en cuanto á la dirección general do 
Montes el Sr. M inistro  quería crear comisarios y celadores de monte* . 
La comisión manifestó  que este pensamiento podría ser m u y  bueno, 
pero hizo ver que la* circunstancias actuales no eran las mas á propó- 
j i to  para hacer este gasto ; el ¿ir. M inistro  se convenció de e s t o , y  a»l 
solo se ha votado una part ida para los comisar ios y celadores qiw 
enidan de los montes que pertenecen al Estado. Pero con una p art i 
cularidad y e s ,  que los montes del Estado producen al año una c a n 
tidad m u y dim inuta  en comparación de lo que cuestan esos com isa
rios y cefadores,  que pasa de un m illón  de reales.

Habia otra partida en el presupuesto de ciento y  tantos m il  reale* 
para sobresueldos de cesantes,  que se ocupan en cirrta  clase de nego
cios que no se ha dicho cuáles son, en la secretaria del despacho de la 
Gobernación. L a  comisión observó que hacia años que se pedia esa 
cantidad con el mismo obje to ,  y  era de extrañar que continuase s iem 
pre esa necesidad que a lgú n  dia debia tener t é r m i n o ,  ad v ir t ie nd o  
ademas que ese sobresueldo á los cesantes no podía im portar  tanto.  
Lo único que indicó S. S. respecto de esto fue que podía con t in u ar  
este año esa part ida , y  esto es lo mismo que s« dijo en 1 8 4 1 ,  y lo 
mismo que se dirá en 1 8 4 9 ;  y  asi vienen llenando un hueco en lo* 
presupuestos cantidades que de nin gún mo lo debieran llenarlo .

Ha hablado también S. S. de gastos imprevistos’. Son estos de d ife
rentes clases, y  en los destinados al ramo de protección y  seguridad 
publica la comisión ha sido de opinión que se ro te  la misma p a r t i 
da , con la cual se conformó el Gobierno. E f  Sr. M in is tro ,  antecesor 
al a c tu a l ,  convino en que esta partida de imprevistos hasta podin re 
bajarse. Pero  la comisión creyó que estaba en el caso de conceder U 
m isma cantidad.

Ha hablado también S. S. del ram o de correos ,  y  aqui  debo decir  
que la comisión se lia convencido de que part icu larm ente la dirección 
de correos con la mitad del personal que votamos tenia bastante. Est é 
es nuestra creencia. En  este part icu lar cada uno prensa como quiere.  
Sin embargo no hemos hecho insistencia , y  fiemo» convenido en que: 
se abone toda la partida pedida.

E l  asunto relativo á la tesorería de correo* y caminos se d e b a t i ó  
exten sam en te ,  porque no crean ios que tanto censuran la 111 ; rc liYd<J 
Congreso én estos negocios que aqui no .se ciiscute ,  nos hemos llevado 
lo menos cuatro ó cinco meses con todas las noches rio hacer otra cosa 
que discutir éstas materia*. (Un Sr. D iputado d irig e a fgan as p a lab ra *  
a l orador.) A q u i  un Sr. Diputado me dice que ha asist ¡.do .á 460 reu
niones. Y o  por mi lo digo francamente  que si se tratase de mi p a tr i 
monio  part icular no me esmeraría como nie h e  esmerado.. De con
siguiente ese asunto de correos y caminos se deba fió con toda exten
sión conservando una sola tesorería ,  y  aquí rr.sporidq á. otra d:e Ds in 
dicaciones del Sr. M in is t ro ,  y una sola pagaduría para todos, los.ra
mos del ministerio  de la Gobernación , porque no podia consentir.*! 
que para cobrar las nóminas de la secretaria hubiese uná Caja y uu 
pagador. H ay  una tesorería encargada de los ramos de caminos y cor
reos, que tiene que seguir asi mientras  no se entable como d v*be e n ta 
blarse él sistóma de centralización.  La. pagaduría del M inisterio  so 
comprendía cuando habia co n ta d u ría , cuando habia ram o de coTi&a — 
bilidad para la parte de propios y todas las d e mas depende s e r a s ; pero 
no habiendo eso está la partida en blanco. *

Todas estas razones demuestran hasta la evidencia que el presu? 
puesto de Gobernación debe votarse taB corno csl'á.

E l  Sr. M A D O Z  : Señores, una de las principales Razone*que mér 
m ueven á usar de la palabra es vi deseo qué tengo de manifestar qu* 
los empleados dé la secretaria de lú Gobernación están m ezq u in am e n 
te dolados. Y o  quiero en hm empleados inteligencia , rapacidad.,. m<H 
ralrdad1., pero quiero también  que esos empleos esten dotados suficien
temente.  Digo esto ¡porque la comisión no ho teñid©' la valentía para 
d e c i r ;  ..yo quiero capacidad é in te l ig e n c ia , p.-ro quiero que esta capa- 
cidad esté bien dotada.». ¿Habrá uin estadista corrsun&ado que baya- liíé- 
gado al término de s«. carrera que quiera por fc229  rs. servir  a í  G obier*  
no? Si á m i ,  señores.,. *10  me moviera inas que el ínteres , y pudieirij» 
prescindir de to que debo á mi patria ,  1a* d íg»  con franqueza,  no> 
tarra m is  escasísimos conocimientos  al Gobierno*' eon tan mezquina 
cantidad. Un empleado en el m inisterio  de la Gobernaqjon debí* s*tí 
wn hombre que haya seguido una c a rre ra ,  que baya le, id o  fo» me, orea 
libi?9S de la- crendía administrat iva  ̂ a l  coT.ricnte^ enr upa py-í
l a b r a ,  de k)S progreso» de las cienpias.

P o r  roa» qu é  sé diga,  Kéñorc»^ lo que* fáj fe ;eri tMteáfrfrk ofieitih* 
in te l ig e n c ia ,  y o  *ne' W  ¿vetgpow tííod é b* fa í ta  de mteligcodja» que en-



*V!a§ *e rtola, debo decirlo asi "al país- (;E l Sr. Lujan ptdió la-palabra,) 
'V o siento m ucho que eí Sr. L u jan  pida la p i l a b ra  , porque me hace 
íc sL t i r  en una verdad que ya lie se n tad o ,  á s a b e r ,  que io que fa lta 
én los #'i ioleados es in te l igenc ia ,  no se busca ahora paia la colocación 
de los empleados solamente el mérito . Hay ahora lo mismo que en la 
época del absolutismo favor y  mucho íüVor. ¿ Pues que no vemos que 
u un hom bre  de n inguna  carrera cuando no le tiene se le busca un 
«test i n i l lo? Estoes  la Verdad , esto es lo qüe pasa en los ministerios,  
t  lo digo con tanta rilas franqtteza , cuanto que he dejado de depender  
del m inister io  de Hacienda , y no porque tenga ni el m enor  resen t i 
m ien to  con el Sr. M inistro  ac tual ,  sino porque mis intereses pa r t icu 
lares y el deseo de concluir una obra de que tienen conocimiento mis 
compañeros Ule han obligado á e l lo ,  pero por lo demas ei Ministerio  
puede contar  con mi apoyo m archando  con lealtad como hasta aqui.  
Luanrlo yo tengo el convencimiento  del profundo  saber que hay  en el 
m in is te r io  de H ac ienda ,  cuando veo personas tan i lustres como el se
ñor Lu/an empleadas en el m inister io  de Estado y en el de Gracia y 
Jus t ic ia  compañeros mi os y n r ig L t r  «dos d ignísimos , lam ento  tanto 
mas que no suceda lo mismo en otros d epa r tam en tos ,  y asi lo que 
digo y sostengo es que desde los altos funcionarios de 129 rs. a r r iba  
con una tercera par te podía estar desempeñado el servicio publico en 
cier tas  v determi nadas dependenc ias , y no las uom bro } es tan notable 
la falta"de c ip a r id a d  de los que las s i rv e n ,  que en a lguna se han  e n 
contrado tres libros de cuenta y r a z ó n ,  los tres en diferente sentido, 
•y eso que habia contador ,  tesorero e in te rven tor  con huimos sueldos.

Conozcamos, señores,  que el espír i tu  de economía l levado ni ex
t rem o ha traído s iempre perjuicios. El Sr* Gómez AceboHo sabe m e 
jor que yo. S. S. ha ejercido la abogacía con mucho c réd i to ,  y  estoy 
seguro que en el p r im e r  año de su profesión ganaba mas que un ofi
cia 1 de secretaria , ¿se hubiera contentado S. S. con 20$ rs. ? Un abo
gado de crédito ¿se contentar ía  hoy con 249 rs. ? C ua lqu ie r  abogado 
que trabaje un  poco ¿no gana al menos 24 ó oOD rs. I Muchos conoz
co que están en grandes destinos , ;y  cuán to  d a r ían  por dejar  el oropel 
de los destinos para volver  á ejercer la abogacía!

Sucede con la p lan t i l la  que hoy se discute una cosa m u y  p a r t icu 
l a r ,  y es que las jubilaciones de los empleados exceden en mucho á Jas 
sueldos que gozan en activo servicio. Yo pues no votaré esta part ida 
p e rqué  tengo la convicción de que para tener buenos empleados es 
preciso que se les pague bien, y  sobre todo porque qu iero  que á la ju 
v en tud  le presentemos un euadro  halagüeño , y  no que ahora no qu ie 
ren  se rv i r  al país en destinos de esta na tu ra leza ,  y  se dedican á otras 
carreras  que Ies proporcionan mas utilidad.

No se pierda de vista que el m in is ter io  mas im p o r ta n te  para  el 
b ien  del país es el de la G obernac ión ,  que de él han  de p a r t i r  los pro
yectos para dar  al pais los goces m ateriales  que desea, y  aqu i  d iré  de 
paso que lo que mas imposible me parece es que el h om bre  que este 
a l  frente de ese m in is te r io  feuna toda la energía necesaria para m a n 
tener  el órden púb lico  á Iosf conocimientos especiales que  necesita pa -  
Xfl desempeñarle  b ien ,  pues no  es lo com ún  que el h om bre  de energía  
pueda entregarse al estudio de las ciencias adm in is t ra t ivas .  E n  ese m i 
n ister io  es donde rea lm ente  debe estar  la dirección de Estudios y  la 
de Correos y  C a m in o s ,  por eso cjigo que es im p o r t a n t e ,  y  que con
v en d r ía  mucho que tuviésemos en él una tercera par te  de empleados, 
l i  se q u ie re ,  pero bien dotados.

El Sr. P A S T O R  usó de la p U a b ra ,  pero no pud im os o ir  á S. S.
El Sr. L A S E R N A  se lamentó  de que el m inister io  de la G oberna

ción fuese el mas m ezqu inam en te  dotado,  a t r ib u y en d o  á esta causa el 
que  no hub ie ran  producido  en España ios efectos que eran de esperar. 
A ñ ad ió  que cada 4$  rs. de aho r ro  que  hubiera  en esta dependencia 
p ro d u c i r í a n  26$ de gastos, porque muchos em pleados ,  cuyo  sueldo 
ter ia  menor que la jubilación que les correspondiera , se jubilarían .

El Sr. P IT A  : Señores, la comisión tenia fijado su d ic t ím e n  antes 
de concluir  el ú l t im o  M in is te r io ,  y  fijado con la asistencia de aquel  
que  se co n fo rm ó ,  sino con todas, con casi todas las novedades que  la 
«omisión creyó conveniente  in t roduc ir  en los presupuestos,  pues que 
ún icam en te  quedó tal cual  punto  pendiente de nueva ilustración  por 
p a r te  del Ministerio. E l Gobierno actual no hizo observación afgurta, 
y  solo pidió una noticia de lo acordado:  después el Sr* L aserna ,  como 
subsecretario ,  propuso de parte  de su gefe una modificación en  la qúe  
la comisión tenia acordado.

H abía  rebajado la comisión 700$ rs. de los dos millones que se se'-* 
balaban  en el presupuesto para gastos secretos , con cuya rebaja se con
fo rm ó  el Gobierno : en cuan to  á gastos de policía pública la comisión 
rep u g n ó  hacer  asignación alguna m ien tras  no se presentase la p la n t i 
lla ; el Gobierno an te r io r  había  ofrecido e n v ia r l a ,  mas no llegó el 
caso de hacerlo :  se fe dijo pues al Sr. Láser na que no era p recisam en
te la cantidad  la que repugnaba la co m is ió n ,  sino que siendo desti
nada  á un  servicio público ,  debía constar para qué servicio era. Sin 
•rubargo  la comisión, en atención á la necesidad que habia de presen
ta r  pronto su d ic tam en, para que no se diese el escándalo de que se 
cerrase la legislatura sin haber votado los p resupuestos, convino con 
la par t ida  de que Voy t e t a n d o .  A hora  el Sr. M in i s t ró s e  ha manifes-  
t  do haciendo una oposición bastante general  al d i c ta m e n ,  y  con este 
m otivo  debo manifestar  que la comisión , tal vez sacrificando en algún 
liiodo sus convicciones , ha hecho muchas concesiones que en o tro  caso 
no hubiera  sido posible que las hiciera; pero considerándola deb il i
tada  por estas concesiones, se qu ie re  exig ir  todo lo que resta , y  au n  
*e piden cosas que el Gobierno no había pedido antes.

El Sr. Madoz ha combatido  p r in c ip a lm e n te  les sueldos de los ofD 
cíales de la secretaría Re la Gobernación. Si S. S. hubiera  hecho esto 
a l  princip io  de la d iscusión ,  cuando se t ra tó  de los oficiales de la se-., 

-«retaría  de Estado,  tal vez yo hub ie ra  convenido con su ópinion. La 
, comisión lo que  ha hecho ha sido adoptar  una regla igual  para todas 
las secre tarias: vio que en unas e ran  los sueldos mayores que en otras, 
V-no alcanzo la razón por  qué cree qüe ios oficiales de secretaría fie

men tener el  m ismo sueldo den tro  de lo m ism a clase: se adoptó pues 
la  base del m in is te r io  de M a r in a ;  y  por ella ser a r re g la ron  todos los 

-domas r’ los Sres* Ministros lian tenido conocim ien to  de esto y no han 
ahecho oposición m in g u n a  : ¿ viene pues a l  qaso hacer esta oposición 

•m andóse  t r a ta  def minister io  de la G obernación ? ¿ Puede p re tender 
le  qtie: los oficiales de la secretaria dje l,a- Gpbernaq ion  m erezcan m a s T 
iue ldo  que los de los otros m inis ter ios  ? Esto seria un a  contradicción 
ae l  Congreso. : :

l>icé el Sr. La serpa que cada 4áÉrs: que  se aho rrren  en  esfa’par te  
prod>ucir*án 2 69  rs*. de gasto: no lia estado m u y  feliz bn-esto S. S., por-  

.q u e  Si puede suceder que; un  ¡empleado: prefiera? su jub i lac ión ,  porque 
ron  ella tenga unas/sueldó, e$tp será cofi respecto á; lino, ó dos in d iv i -  
^ ;uof ? 7  ^dem is  este caso no esjtá.aí alegiipe^ de  la comisiop ¡ni debe es
ta r lo :  lo que la comisión ha en tendido es que  los oficíales de la Secre
ta r ia  de Gobernación  en  lo general  son m u y  nuevos  en la carrera-del .

En  cuanto» á la adición del Sr* Iñigo creo que es i n ú t i l ,  porqueeS--  
tá concedido lo* que S* S.. p r o p o n e ,  tan to  por  la comisión como po r  eL 
Gobierno*. c‘

Creo-- que las reflexiones qtfe jjie heeha  b a s te rá n  pay^-acp^tar  , esta- 
discusión,, y  que el Congreso’ no  se d e te n d rá  en votair estos p tesu-i  
puestos por lo  iuvportan4« qiic € s q u ^  no-conoluya la  leg is la tu ra  sin;  
haberlos votado*

E l  Sr* PO R  RES’ S O L A N O T ,  M inistro de! la Gobernación : A  losí 
pocos d ias  de haber s ^ o  encardado  def m in is te r io  que  desempeño r e 
cibí la invitac ión  para  presentarm e en* la comisión de P resupuestos,  y  
en ella se me hizo: conqcejrq.ue en upa p a r t id a  eraren* la» qqed iab ia  a l 
guna  du-da que a c la r a r ,  porque todas las demás p ar t idas  estaban vo ta 
das con acuerdo* del jVfiuis^ro, a n t e r i o r ; el Sr. presidente de la com í- ,  
«ion hizo urna indicación’ para- que  yo- manifestase si estaba conform e’; 
♦’on Lis par t idas que  habian* sufrido* a l te rac ión*  y  tía,fá ndo^e de qni  
presupuesto, en- cuya forma'é íóo fio habrá y o  iriferVfetrfdó; vnté-- 

.vE**5®**5 r e s l?vt'A0, á la p a r t id *  dé gpfttgs dV^seguñcfcad p ú 
blica no podrá* yo  acceder á La? rébajá  fcrw excesiva  que  lá* comisión» 
proponii» si n o<yús(iItár an tes  losián-tecedeo-tés y  datos míe h u b ie r a  so»-*

. . . . . .

Se- t&firksffp dñ*cutid|N* ;

Se leyó y  fue aprobada U  adición deí Srñ Q uinto acerca de la de
fección de estudios.

E l  Sr. IÑ IG O  re t i ró  su adición.
Se pusieron á votación y fueron aptobadatf todas la$ p a r t id as  del 

presupuesto de la Gobernación.
Se procedió á la discusión del  presupuesto de Hacienda*
Se leyó un voto pa r t icu la r  proponiendo que co n t in u a ran  p o f  el 

presente año las casas de moneda de Srgovia y J u b i a ,  y  habiéndose 
conformado la comisión con él, fue aprobado sin discusión.

Igua lm ente  fue adm it ida  por la comisión y tomada en considera
ción la enm ienda del ¿>r. Sánchez de L* Fuen te  proponiendo que la ba
ja que se hace Cn la ad m in is t rac ión  provincial  tic rentas unidas se e n 
tienda del  total del presupuesto de Hacienda , pud iendo  el Gobierno 
ap l icar  esta baja donde tuv iere  por conveniente al mejor servicio.

Siendo pasadas las horas de reglamento se p r e g u n tó  al Congreso si 
se prorogar ia  la sesión, y  asi se acordó.

En trándose  en la discusión
El Sr. P R IM  expuso el m al  estado en que se halla el re sg u a rd o ,  y  

la necesidad que tiene de reformas , sin las cuales seria imposible  que 
produjera los resultados que la nación tiene detecho á esperar. A n a 
dió que habia puntos en que se debía á los carabineros siete meses, y  
que con tan enorm e atraso en las pagas eía difícil que cum pliesen  con 
su deber.

El Sr. A I L L O N , conformándose con las ideas em it idas  por el se* 
ñor P r im  , dijo que no hab iendo  este Sr* D ipu tado  atacado el dicta-» 
men no estaba en el caso de defenderle.

El Sr. P E Ñ A  manifestó  que no sabia qué razón habian  ten ido  lá 
coinisiou y el Gobierno pafa a u m en ta r  un ind iv id u o  al t r ibuna l  m a 
yor  de Cuentas , y  expuso su deseo de que se le d ieran  explicaciones 
sobre este punto.

El Sr. C O L L A N T E S  (D . A n to n io )  contestó que la comisión  h a 
bía aprobado la p la n t i l l a ,  en la que aparec ían  dos m inis t ros  togados 
y un fiscal togado,  creyendo que no se habia hecho novedad en ello; 
pero que estaba conforme en que se suprimiese la plaza de un m in i s 
tro togado, entendiéndose que se rebajaban los 409 rs. de este emplea-» 
do que por equivocación' se hab ian  puesto'.

E l  Sr. C A L A T R A V A ,  M inistro de H a cien d a , manifestó  q u e  la  
p lan t i l la  se habia formado á consecuencia de uf? proyecto de ley que 
se hallaba y a  en el o tro  cuerpo, en que se habla del  t r ib u n a l  m ay o r  de 
Cuentas.

E  Sr. C O L E A N T E S  (D* A nton io)  dijo que puesto que  el Senado 
no tendr ía  taf vez tiempo en esta legislatura para d iscutir  ese p ro y e c 
to de l e y ,  la comisión no tenia inconveniente  en que respecto al t r i 
buna l  m ayor  de Cuentas se votase la can t idad  m ism a que el G o b ie rn o  
proponía con la baja indicada respecto al m in i s t ro  togado.

Proc’ediéndose á la votación se aprobó la enm ienda  del  Sr* Sánchez 
de la F uen te ,  y  en seguida todas las pa t t idas  de que consta el presu-» 
puesto de Hacienda.

Se abr ió  discusión sobre el presupuesto de la caja de Amortización* 
y  río hab iendo  qu ien  pidiese la palabra  en  contra, se procedió á la vo»- 
tacion y  quedó aprobado*

Se acordó que se i m p r im i r í a  y  r e p a r t i r í a  el d ic tam en  <fe la comí* 
sion sobre au to r iza r  ai Gobierno para seguir cobrando fas con t r ib u 
ciones. La comisión en este dictrámen expóne que siendo m u y  coflVe
niente  la f eun ion  de las Cortes con la antic ipación  necesaria para que 
los presupuestos del  año siguiente  queden Votados para 1* de Enero,- 
y  habiéndolo así p ro m e t id o  el G ob ie rn o ,  opina que debe concederle’ 
el Congreso la autorización'  que Solicita bajo la condición de que reúna 
en t iem po suficiente las C o r te s ,  y  de que se arregle  en el uso de esta 
f acultad  á los presupuestos q.tfe se hubiesen votado.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  áfeñalóol orden del  día para  m añana  , y  cer
ró la sesión á las cinco y  media*

M A D R I D  3  D E  J U L I O .

E l  Congreso se hn ocuparlo durante  las pfítóeras  
ho ras de ia sesión de l io y  del exam en  de las actas 
electorales de C órdoba. E l  voto  particular del señor  
G arrid o  ha s ido objeto de la d is c u s ió n ,  s in  que  l le 
gara á d ecid irse  d ef in it ivam ente.  La dificultad q u e  
estas actas o fr e c ía n ,  y  que  ha dado lugar al d i s e n - ,  
t im ien to  del Sr. G arr id o  respecto del d ictam en de  
los demas señores de la c o m is ió n ,  estr iba en haberse  
suscitado  Judas acerca de la identidad d é la  persona  
electa: dando la casualidad  que e x is ta n  dos in d iv i 
duos del m isino nom bre que reclaman en  su favor el 
resu ltado de aquellas e lecc ion es  í es ta  no  obstante  el 
cu m u lo  v la fuerza de las razones aleg.iílas por  el se
ñor M ad oz  en defensa del d ictam en de  la m ayoría  
de la com is ión  dan lugar para creer que el v o to  del 
Sr. G arr id o  será al fin d ese ch a d o ,  y  a d m it id o  en el 
Congreso com o  D ip u ta d o  por la p rovincia  d e  C ór
doba D .  F ran c isco  E s tr a d a ,  vec in o  de M ad rid .

Líegó en  esto la hora de las dos,' y con  arregló á 
lo acordado por el Congreso  se en;tró en la c u es t ió n  
de presupuestos. A b r ió se  la d iscusión  sobre el perie-  
n eciénte  al m in is te r io  de la G o b er n a c ió n  de la P e 
nínsula .  La enm ien da  del Sr. Q u in to  para que los  
gastos de la d irecc ión  general de  E s tu d io s  sigan  ab o
n ándose por este  año , iia s id o  aprobada* E l Sr. Iñ igo  
ha retirado su ad ic ión  , por cu an to  la com is ión  ha de
m ostrado que la dotac ión  del M u seo  nacional de p in 
tura y  escultura se hallaba ya incluida; en una parti
da de su d ictam en. Tam M ett se ha aprobado el  v o tó  
particu lar del Sr. Otero,* re ferente  á F# ju n ta  supre
ma de S anidad.

L o s  debates se ha n fijado p r in cip a lm en te  sob re  fos 
gastos del personal de la secretaría del m in is ter io .  
H ab laron  e n  contra del d ictam en  de la co m is ió n  los  
Sres. R od r igu ez  (D . F austino},.  M ad oz  y Laserna;  
so s tu v iér o n lo  los Sres. G ó m ez  A c e b o ,  P a s to r  y P ifa .  
E l  Sr* M in is tr o  de la Gobernación! tom ó as im ism o  
parte en los d eb ates ,  demostrando- ta* in c o n v en ien c ia  
de afganas  d e  lais> redu cc ion es  que‘ s e  h ab lan  p ro 
puesto .

N o so tro s  nos in c l in a r ía m o s  ta m b ién  á reprobar  
Ia\ p lantilla  de la secretaría que p roponia  ía eom í^  
s í ó n ' n o  s o lo  por in sufic ien te  para un m in is ter io  s o 
brecargado de atenciones que reclam an  la coop era 
c ión  de h om bres  especia I e s , si rió tam b ién  porque s o 
m os de o p in ió n  que no e s  p r o p io  de la ley <íe‘ pre
supu estos  in d iv id u a l iz a r  el personal d e  las  o fic inas  
publicas c o n c e d ie n d o  e n  fugar (fe esto las  c a n t id a 
des que se cr ea n  necesarias  pará a ten d er  aí s é r v i 
c i o  p ublico8; m a s  ía- se cc ió n  d e  G óberm reión  de la 
co m is ió n  d e  P r e su p u e s to s  ha declara d o  p o r  órgafñó:  
del Sr* .Pastor j  dfeí Sr; Q o m e s  A c e b ^ ,  r o  p r e 

s id en te ,  que íá p lantilla  dddrJada todas las se
cretarías del D esp ach o  fio se op on ía  á q ue  el Go-* 
b ierno  eri uso de sus facultades form ase la co m b in a 
c ión  que las a ten cion es  del se rv ic io  rec lam asen , sierri^ 
pre’ que no se ex tra lim itase  la cantidad  total i ríi 
creasen nuevos ó m ayores  derechos á cesantías  y ju 
bilaciones, E x p lic a d o  esto asi es fácil ev itar  las ditf-: 
Cuifades que la d iscu sión  ha h ech o  s e n s ib le s , cor ic i-  
l iándose en todos sus resultados los deseos de la c o 
m is ió n  y las ob ligaciones del G ob iern o .

O tro  de los puntos que  han sobresa lida  ert Csf* 
d iscu sión  ha s ido  la necesidad de su b d iv id ir  en <\oi 
el m in is te r io  de la G o b er n a c ió n  de la P en ín su la ,  
C om plácenos sobre manera por considerar a ltam ente  
interesada en e l lo  la buena ad m in istración  del pais* 
la uniform id ad  de pareceres que e’n Cste punto se han  
puesto  hoy ert ev idenc ia  y la n inguna con trad icc ión  
cori que han s id a  escuchados. P arécen os  c o í t  esta q u e  
se acerca ía época de que se' realice urt pensamiento»' 
tan im p ortan te  asi bajo el punto  de vista polít ico  , c o 
mo el ad m in is tra t ivo  y aun económ ico .  De esperar e» 
que el G ob ier n o  se ocupe seriam ente en esta refor-- 
ma , para lo cual no podrán m enos de irtlíuir m u f l ió  
en nuestra  con cep to  los térm in os  en que se  halla re-' 
dactada la en m ien d a  del Sr. Q>ufínto.

S igu ió  al presup uesto  de la G o b er n a c ió n  el de  
H a c ie n d a ,  y fuera de las observaciones hechas por' 
el Sr. P r im  sobre la actual organ ización  del cu erpo  
de ca r a b in e r o s ,  y de la pregunta dirigida á la Comte 
s ion  por el Sr. P eñ a  respecto á una de1 las plaza* 
del tr ibunal m ayor de Cuentas , el C ongreso  ha vo 
tada  sin co n tra d icc ió n  es fas presupuestos.

Igual suerte' cu p o  á los de la caja de A m o r t iz a 
c ión . Con es to  se ha term in ado  este im p á r ta n te  
asunto*

A  ultima' hora la com is ión  encargada de infor-'  
mar aí C ongreso  sobre el proyecto  (fe ley <íe auto"  
rizacion  pedida p or  ef G o b ier n o  para seguir c o 
b rando las co n tr ib u c io n es  lia presentado su’ dicta-'  
m en ; en él, si bien se con ced e  la au to r iza c ió n ,  se  
importe al G o b ie r n a  la' c o n d ic ió n  e í  presa (fe' haber  
de som eter á la d e lib eración  de las Corte* los presu
p uestos del a ñ o  siguiente' dentro  del térm in o  n ece - f 
sa r io  para que püedan  regir desde el P  de Efteroc

PR E SU PU E ST O  D E  M A R IN A .

Jt)iscurso pronunciado en td sesión del Congreso del día  i?  de Ja ltn  por' 
el Sr. M inistro de Ma'ririet en íá  discusiorf de ln$ artículos 20* y  2£ 
del presupuesto de dicho rd m o f redactado nueva/Uenle por la comi
sión (í)*

E l  Sf* C A P A Z   ̂ M in istro  de M a r in a : Señores y precisó e j q'ue 3 
algo  sobre este presúpúeáto* el M in isti'o  que tiene Lr honr.i éc h ab ld r 
en este momento a l Congreso*y y  que no ha fenklo en aquel parte a l-  
g iína i asi es que* no saber err qué s t  fúndan* las rebajas cpre en- e l rtiis-' 
rntí se h a llan  estab lec idas: poí lo tanto (leseara tener e í honor de ha-' 
e rr a lgunas reflexiones sobre e l la s , si es que el Congreso riene á biert 
o irn íey  pófqúe a t fin yo no pueda persucidirirfe títfe su ánim o sea 
que el serv ic ió 'su fra  atrasó , y  niúcho- íóeno.r en ram o farir interesan*-’ 
te como este ; porquó de otra m a n e ía , señores, yo no* puedo’ a d m i
t ir  e ííe  presuprrestó' si no e« á beneficio de in ven ta r io , corno suele de-' 
eirse*

P u e s ,  p o r  e j e m p l o ,  e n t r e  la s  reba ja*  que* se h’nceny re  p i t ó ,  si es 
(Júó el C ongreso  t iene  lá  d i g n a c i ó n  de o i r m e ,  es u n a  q'u« y o  no  atinó* 
e n  q u é  p u e d á  a perya íse í  es lá  q u e  se refiere  al r a n ío  de c o n t a b i l i d a d ,  
d e l  c ú a !  se r e b a ja n  1959  rs. : ¿ pues  cóm o ha fe  m o r  s i n  c u b r i r  las v a 
c a n te s ,  q u e  no  es posib le  ha ce r lo  c o n  esta reba ja  y pan* q u e  el s e rv ic io ’ 
se c ú m p l a  en el- d e p a r t a m e n t o  d'el F e r r o l *  *n- doncíe a p e n a s  b á y  u n  
oficial de  c o n ta d u r í a  q u e  llef*e la dOenta y  r a z ó n ?  El Congreso* en sii 
s a b id u r í a  juzga rá  si es m a s  benefic ioso al E s tad o  r e b a j a r  esta cant idad! 
p a r á  con e lla  r e e m p l a z a r  las vacan te s  o c u r r id a s  po r  m u e r t e s ,  re t i ro*’ 
d e l  s e rv ic io  y a u n  s e p a r a c ió n  dé  él de a lg u n o s  q ú e  há tr  ido  á btKcar’ 
el parir á o t r a  p a r t e ,  q u e  p o r  el c o n t r a r i o ’ p ro v e e r  á q u e  h a y a  q u ie r r  
l leve  la c u e n ta  y  ra z ó n  de este m in i s t e r io .

El Sr. Secretar io  D O M E N E G 11: La mesa está en ef deber de de
c ir  que la par t ida  redátiVa á la contabil idad  del ram o  está ya Votada? 
en w»a de las sesiones an te r io re s ,  y  q.m* por con:<«cuvnc¡a sobrees té ' 
arfic’ú’Ic ya no puede ahora volverse áfras* el Congreso** A boía  rio su' 
pone á votación del Co’iVg re so* sino' el coiríp!em>iyto' del presiípuéV.o dv 
Marinar,- reducido á un sólo ar t icu lo  que há preseiRado* la comifiorV, y  
tres ó cuatro- qúe quedaren* pendientes con respecto-á la dotación del  
personal ,  porque se e.speraljá la resolución* del Coligre.sü sobre un voto 
p a r t icu la r  del Sr. N oceda l ,  y  este lo lía r e t i ra d o  esta ma ñarra* Serán 
sin duda  a lguna fundadas las obserraciones del Sr* Mirí-i.sfíió; p’e.ro éi 
Congreso está en la imposibil idad de ocúp^r.se de este ásírúl’o.

E l  Sr. C A P A Z  , M inistro de Marina : Yo sé qúe el Congreso lo tic-* 
ne volado y a ;  pero  es de mi* debéf  m anifes tar  al m ism o  Ioít gtfandr.v 
inconvenientes qu*e se seguir  itír <á la confá ld iidad  del ra m o 'd é  M arina 
si se rebajan? estos 1959  rs1. Fin lá ac tua l idad  se está tra tando  de hn-  
ceV una reform a en este pun to  por  una cotoisiófr m u y  entendida  en? 
la m ate r ia ' ,  y  óuyo trabájof 00- sé yo sr dará póf resultadó’ Ist necesi
dad*'ó úfcrlidad de s u p r im i r  algtínas plazas ; pero sea de estó* ló que' 
fuesey  yo podria deiúosirar , ' y no se d irá  de níi qu*e laits in ore pr< - 
prio r ilesc it, porque y o  Do pertenezco ai cú e rp ó  de contabil idad , sino* 
al general  de la arm ada  '  y o p o d r in  d e m o s tra r ,  rep i to ,  qúe el fanío de' 
contabil idad’de m arina  es-el mejor o rganizado de tódos lós-dé s*it cla
se, y  el qúe con mas p ú a t ’ualidad y  e x á c f i tu d d a  Su^ cuentas;' y esto* 
no soy  y o  solo ef que ló d ice : fo fian reconocido a.w los pat'riarcvUr 
m as in te l igentes en  nuestra hacienda pública : úñó  de ellos* el respetan 
ble’Sr. Canga A rgue l les ,  y  adem as tengo aqúi tés fi’m'o ni os irrecúsa-* 
bles* del tr ibúrtál m ay o r  de C u e n ta t  que asi lo! deiiruesfCan de u n  
dó que nó  deja d u d a ,  y  de ÍOS que ef Congreso puede in s t ru i r s e  sL 
gústa* leerlós* Seria necesario pues que  eí* Congfesó, antes d'e apYóbznr* 
la rebaja d i c h a , y  efe s u p r im i r  con ella plazas absolute ravóte n e ó ví«í^ 
rias , m edi ta ra  las reflexiones que  l levo1 hechas, p o r f í e  efe otra m av  
ñera podria  suceder que yo viniese a lgún  d iá  á este si t io’ á m anifes ta r  
justifica da nven-fe qúe n ó  habia póifi'dó IteVarsc. fa óúenfa y  razóW p o r  
fálta: de manos; Ef Cóttgresó pues decidirá si’ será mejor esto ó DO h»y 
cer la rebaja referida*

Exam inado lo dicho , y  ló  qúe fert'góqúe ntfanífesfaf respeet*ó »' 
otras rebajas hechas al presupuesto presentado por e l Mi’ñisterió*, «y 
dó m i efe be#- hacer las' obseívtfcióttev qtíft» Van e Apresa dAs y q.'ue hátó  
aun , púrquv* de ófró*' múdor porl'riár f e e f f r  que yf& qú'ecfá’b^ cóQfióc'mó1 
con* el( presupuestó1 fal rom ó  est'á a prófea dé.

N ó  puedo dejar de. deeif abgó’ sobrír ló? tí* qúe se disiiifilúyerf 
en Itf «S’flrtidad asigna dú a i cuferpCr1 ge^eráf de fff afñs^idá f  porqué s í

( i ) . ‘ íis^u rs»  « ó  se €ñ  fe
qóe^á^ría^ oíríe;dít*ífe tViibtihíS1 dfe tetjuí¿rar6$>



b ú a  t engo er stení l i do q ue  esta d i s m i n u c i ó n  se h s  hec ho  d e s e s t i ma nd o  
lo (j i je i ni  d i i u i o  p r edece s or  p r o p u s o  de  q u e  se i e  conced i e s e  e l  sue l do  
ríe e m p i c a d o s  pa r a  todos los g e n r r a l t s  y  b r i g a d i e r e s ,  h a l l á n d o s e  asi  en 
os l ado  de  a p l i c a r l o s  á los q u e  lo f u e s e n ;  e l  C o n g r e s o  i g n o r a  s i n  d u d a ,  
Y por c o n s i g u i e n t e  su c o m i s i ó n  de M a r i n a ,  lo q u e  sucede  en  este p a r -  
! i . u ¡ a r. De ' l o s  g t m c r a l a s d e  m a r i n a  , s eñor e s ,  solo g o z a n  el  sue l do  de  
e m p l e a d o s  en ti n t a  los q u e  m a n d a n  los d e p a r t a m e n t o s  ; en  todos los 
d e m á s  s e r v i c i o s  á q u e  se lea d e s t i n a  solo g o z a n  e l  s u e i do  de  c u a r t e l ,  
c o m o  su c e de  con la j un t a  de  A l m i r a n t a z g o  y  o í r o s ,  e n t r e  los cua l e s  es 
d i g n o  de  no t a r s e  lo q ue  pasa en esta c a p i t a l  , en  d o n d e  e n  u n a  j un t a  
de  g e n e r a l e s  de  tocias a r m a s  e s t a h l e c i o a  paira ía r e f o r m a  de  la o r d e n a n 
za , " todos ios q u e  la c o m p o n e n ,  me n o s  el  g e n e r a l  de  m a r i n a  q u e  á 
e l l a  c o n c u r r e  , eoz an  e l  su e l do  de a s a m b l e a ;  a n o m a l í a  b i en  cho c a n t e ,  
t a n i n  c omo la de q u e  ios g e n e r a l e s  q u e  c o m p o n e n  la j un t a  de  A l m i 
r a n t a z g o  , y  son los geft-s de ¡os q u e  H u n d a n  los d e p a r t a m e n t o s ,  t e n -  
c a n  un sue l do  m u y  infer i r ) ! ' ,  pr ec i sados  á h a c e r  un  s e r v i c i o  d i a r i o  en 
e l  pa í s  ma s  r a r o  y  de  p :,or t e m p e r a m e n t o  c e  la P e n í n s u l a .

S eñore s ,  p e r m í t a m e  el  C o n g r e s o  q u e  as i  lo d i g a :  la o f i c i a l i d a d  de  
a i n r i n a  , y  p a r i i e n  I . m i e n t e  sus  g e n e r a l e s ,  h a n  e s t ado  y  ^s t an s i en do  
l os  pa r i a s *de  la n a c i ó n ;  y o  no p i do  p a r a  d i o s  benef i c i os  i n d e b i d o s  n i  
l a r g u e z a s  d e s p r o p o r c i o n a da s ;  p i do  lo q u e  es m u y  jus to,  l a i g u a l a c i ó n  en 
go es de las cl as ' . s r e sp e c t i v a s ,  y  q u e  en l os  d e s i m o s  en  q u e  los g e n e 
r a l e s  de  e j é r c i t o  t i enen  el  sue l do  d ob l e  ó de  a s a m b l e a ,  se l es conceda  de l  
m i s m o  mo do  ;i los g e n e r a l e s  de m a r i n a  , no p u d i e n d o  h a c e r  m a s  q u e  
p r e s e n t a r  es tas  o b s e r v a c i on e s  c u a n d o  con t an t a  e x a c t i t u d  a c a ba  d e  m a 
n i f e s t a r  el Sr .  S e c r e t a r i o  esto q u e  no a d m i t e  y a  d i scus i ón .

T e n g o  e n t e n d i d o  q u e  al  r e bu j a r  en la d i s e n s i ón  los 18  m i l l o n e s  q u e  
se pr esn  pot i i a n pa r a  co n s t r u c c i ón ,  se h i zo  c o n t a nd o  con q ue  es ta  m i s m a  
c a n t i d a d  e s t aba  a s i g n a d a  en el  p r e s u p u e s t o  a n t e r i o r ,  y  q u e  no h a b i é n 
dos e l e  l i b r a d o  a l  ed i n i s t r o  de l  r a m o  n i  u n  m a r a v e d í  de  e l l a ,  se e n t e n 
d í a  q u e d a r  p r e s upu e s t o s  los m i s m o s  18  m i l l o n e s ;  y  c omo  s i n  d i ne r o  
l i nda podrá  h a ce r s e ,  110 e s t a r á  de  m a s  el  d e c l a r a r  m u y  e x p l í c i t a  y  t e r 
m i n a n t e m e n t e  q u e  la m a r i n a  t i ene  d e r ec h o  á esa c a n t i d a d .

H a y  o t r a  r e b a j a ,  s e ñ o r e s ,  qup  y o  s up l i c o  a l  C o n g r e s o  t o m e  e n  su 
¡ i l l a  c o n s i d e r a c i ó n  lo q u e  v o y  á d e c i r  sobre e l l a :  t a l  es la q ue  se ha  h e 
c ho  á los 3 m i l l o n e s  de  r e a l e s  p r e s u p u e s t o s  pa r a  i m p r e v i s t o s  , l a  c u a l  
lu c o m i s i ó n  ha t en i do  á b i en  d i s m i n u i r  en dos t e r c e r a s  par te s .

P e r m i t : i m e  el  C o n g r e s o  q u e  y o  le h a g a  un  l i g e r o  bosque jo  de  lo 
q u e  en  la m a r i n a  se e n t i e n d e  por  i m p r e v i s t o s  : ta l  es po r  c g e m p l o  el  
a r m a m e n t o  ó ha !  H i l a r i ó n  de  uno  ó m a s  b u q u e s ,  c u y o s  s e r v i c i os  no se 
c r e y e r o n  pos ibl es  ó ne c e sa r i os  a l  f o r m a r  el  p r e s u p u e s t o ,  y  ñ c u y a  r e a -  
l i . a ' b o n  o c u r r e  con p a r t e  ó el  todo de  l a c a n t i d a d  i m p r e v i s t a .  P u e s  
p r e c i s a m e n t e ,  s e ñ o r e s , nos t r i l l a m o s  cu  este caso : he.ee c i nco  anos  q u e  
hr vi  tó a l  a gu a  una  f r a g a t a  de g u e r r a  de  51. c á n o n e s ,  y  por  c i r e u n s -  
f a m i a s ,  q u e  no es de !  caso o c u p a r  a ho r a  a l  C o n g r e s o ,  uo ha p o d i d o  la 
m e r i n a  t o d i v . a  d i sp o n e r  d e  este bu q ue .  M i  ant ecesor  t o m ó  con c a l o r  
t . sl -  negoc io  , y  y o ,  con todo de l  q ue  so y  s u s c e p t i b l e ,  e s pe r o  poder  la 
¿ " i r í an 1 p r ó x i m a  d i s p o n e r  de este b u q u e  ne c e s a r i o  con ot ros  m u c h o s  
m a s  n. irn c u b r i r  l as m a s  pr ec i sa s  a t enc i on es  de  m i  c a r g o  , y  sobre  to*- 
d o  pa r a  i r  á v c n g T  m u y  l u e g o  el  u l t r a j e  he c h o  á nu e s t r o  p a b e l l ó n  
po r  unos  bá r b a ro s  , d r  q u e  el  C o n g r e s o  no t i ene  q u i z á  no t i c i a .  P u e s  
p a r a  este i m p r e v i s t o  a p e n a s  b a s t a r á n  los  2  m i l l o n e s  c o n c e d i d o s ,  p ue s  
q u e  el  e n t r e g a r s e  de l  b u q u e ,  h a b i l i t a r l o  d e s p u é s  p a r a  n a v e g a c i o n e s  r e 
m o t a s ,  c o n v o c a r  la m a r i n e r í a  y  p r o v e e r  á su v e s t u a r i o ,  v í v e r e s ,  s u e l 
dos  y  e n t r e  t a ñ i m i e n t o ,  no d u d o  a s e g u r a r  q u e  los d i ch o s  2  m i l l o n e s  
a p e n a s  s e r á n  suf i c i entes .

¿ Y  es solo este i m  p r e v i s t o  , s e ñ o r e s ,  de l  q u e  y o  debo o c u p a r  a i  
C o n g r i o  ? Pr e c i so  m e  es m a n i f e s t a r l e  q u e  des.de q u e  t u v e  el  h o n o r  
.de m e r e c e r  al  R e g e n t e  de l  R e i n o  q u e m e  conf i r i e se  ei des t i no  q u e  h o y  
o c u p o ,  y  q ue  p r o c u r a r é  d e s e m p e ñ a r  ha s t a  d o n d e  m i s  f u e r z a s  a l c a n 
c e n ,  l í - v o  c o n m i g o  u n a  p e q u e ñ a  l i s t a  de i m p r e v i s t o s  q u e  cr eo a b s o l u 
t a m e n t e  necesa r i os .  P u e s  b i en : y o  c a l c u l o  q u e  esta p e q u e ñ a  l i sta  a r r o 
j a r  i i t n ec e s i dad  de  c a n t i d a d e s  q u e  no b a j a r a n  de  10 a 12  m i l l o n e s :  ta l  
es i i q u e  se rá  n e c e s a r i a ,  si  y o  cons i go ,  h a b i l i t a r  e l  n a v i o  Snforana , l as 
f r a g a t a s  C r is f in o ,  P e r l a  y  P'ilLa de Jiiiban , p a g a r  lo g a s t a d o  y a  e n  el  
i K T ga n l i n  M a n z a n a r es , r e s t a u r a r  los d i q u e s  de  l a C a r r a c a  y  F e r r o l ,  
h a c e r n o s  de  a l g u n o s  bar cos  de  t r a s p or t o  y  p r e p a r a r  c r éd i t o s  en  pa í se s  
r e m o t o s  pa r a  b o q u e s  q u e  v a y a n  a l l í  d e s t i n a d o s ,  y  es p r e c i so  q u e  en 
e l l o s  c u e n t e n  con a u x i l i o s  c i e r tos  y  e f i caces  poro su s o s t e n i m i e n t o  y  
o c u r r e n c i a s  de  m a r ,  s i e m p r e  costosas y  s i n  p o s i b i l i d a d  de  «a tender l as  
en  r e g i o n e s  l ej  ' i n s  .si no es con . d i ne r o  c o n t a n t e .  ¿ S o n  es tas  e v e n t u a 
l i d a d e s ,  . s eñor  o;  ?  D i s t i n t a s  pe r s o na s  i n s t r u i d a s  en el  r a m o  de m a 
r i n a  m e  e s cuc h a n .  Y  y o  p r e g u n t a r í a  s i  e s t a s  cosas  p u e d e n  h a c e r s e  
r o n  2 m i l l o n e s .

E l  Sr .  A  I L E ON  : P i d o  q u e  se l ea  e l  a r t .  2 9  de  e s t e  p r e s u p u e s t o
v o t a d o  y a .  (Ve ley'c.)

A r t .  29 .  C a r e n a s ,  r e c o r r i d a s  y  c o n se r v a c i ó n  de  b u q u e s  6 . 2 5 8 , 9 3 1 :  22 .
E l  Sr .  C A P A Z ,  Mln islrn de Marina  : P e r m í t a m e  V .  S.  L a s  e v e n 

to. d i  dad*\s de  q u e  y o  hab l o  y  á q u e  m e  r e f i e ro son m u y  d i s t i n t a s  de 
Ia« q u e  Y .  S. . señala.  V í v e r e s ,  s u e l do  y  e n t r e t e n i m i e n t o . d e  ba j e l e s  np ■ 
t i e n e  q ue  v e r  coa  lo vo t ad o  p a r a  co n s t ru c c i ón  : por  c o n s i g u i e n t e ,  s i  el  
C o n g r e s o  solo aprueba)  2  m i  l l ene s  p a r a  i m p r e v i s t o s  110 h a y  p a r a  e m 
p e z a r ,  o b s e r v a n d o  q ue  lo vo t ad o  en  v.l a r t .  2 0 ,  q ue  el  Sr .  A y l l o n  ha  . 
o t a d o  , es p a r a  los b uq ue s  q ue  h o y  t en e mo s  en  l a m a r  , y  no p a r a  l as  : 
e v e n t u a l i d a d e s  q u e  he r( b r i do.

R e a s u m i e n d o  c u a n t o  l l e vo  m a n i f e s t a d o ,  d i g o  q u e  no  son c o n f o r 
m e s  á l as  n e c e s i da de s  i nd i s p e n s a b l e s  de l  r a m o  q u e  es tá  á m i  c a r g o  l as  
r e b a j a s  hechas  en el  r a m o  de c o n t a b i l i d a d  en el  c u e r p o  g e n e r a l  d e  l a  
a r m a d . »  y  a l m i r a n t a z g o  , c o m o  he t en i do  el  g u s t o  de  o i r  a p o y a r l o  a l  
Sr .  N o c e d a l ,  ni  en el  i m p r e v i s t o  i n c o m p a t i b l e  con l as  e v e n t u a l i d a d e s  
d e  q u e  l l e v o  hec ho  m é r i t o .  E l  C o n g r e s o  en su  s a b i d u r í a  r e s o l v e r á  l o 
m a s  a c e r t ad o .

Los perió líeos de Sevilla últimamente recibidos, al hablar 
del brillante éxito que ha tenido en aquella ciudad la repre
sentación del drama titulado el Terremoto de la M a rtin ica , ha
cen los mayores y nías cumplidos elogios del distinguido pintor 
de aquel teatro D . Antonio B rav o,  cuyo  sobresaliente pincel, 
dicen , ha contribuido á hacer perceptibles los rasgos esencial
mente d ramal icos de esta composición, que sin duda no hubiera 
sido con tañía justicia aplaudida si una mano mae-dra no se-hu
biera ene a tí»; ¿id o de los últimos y  mas necesarios toques para 
la sublimidad de !¿i obra. E l  Sr. B ravo, según refieren aque
llos diarios, fue llamado ¿í la escena donde recibió, en justo 
galardón de su habilidad, los mas entusiastas aplausos, 110 sin 
que se resintiese su modestia. Felicitamos al Sr. Bravo por su 
triuufo artístico, y  le damos con tanio mayor placer publicidad 
por nuestra parte, cuanto que testigos de algunas de sus obras, 
liemos admirado mas de una vez la particular disposición y  
laboriosidad de un joven ventajosamente conocido en Madrid 
p̂or los preiiosos y  bien acabados dibujos en madera con que. 

ha adornado las páginas del Sem anario P in to re sco , y  cuyo 
mérito , tan solo comparable á su modestia , le llamará un dia 
á 'lucir las galas y  lozanía de su pincel en los teatros de la ca
pital de la monarquía P¿irécenos excusado insistir en estos elo
gios , hijos del convencimiento, tratándose de un artista como 
f L S r .  B r a v o ,  pues creemos que están persuadidos de la vera
c idad  de nuestro aserto cuantos han tenido ocasión de aplaudir 
,en Jas sesiones do competencia del Liceo  y  del Instituto las 
«producciones de su privilegiado genio.

a  ► : •*.' r a w w r i i i w w i i n i  1111 i him i —

La.persona .en £uyo poder se halle un juro de 2.46$}J 60 
.n^c,rayedí$jsc%laflft , con el núm. 10 ¿.impuesto sobre, las, .al
cabalas de..Vi4 ^adolid i  íavor ¿el capitán D . . AníQnip, Pache
co ,  se servirá avisar ó ckr razón de él en la casa calle de A t o - .

cna , imin. 41 , imano seguuno , a ia 01a.
crohon de T o v a r ,  la cual ademas de agradecerlo dara el com
petente hallazgo.

Se sigue vendiendo con la mayor aceptación el específico 
que cura toda clase de hernias ó quebraduras en corlo tiempo, 
aunque sean de 12 ó mas anos \ pasan de 4<óO personas las que 
han disfrutado de su períecta curación. Dicho específico se 
vende en la plazuela del A n g el  , casa num. I (). E l  librero 
que está en el port¿d, M iguel E steba n , dará razón.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 2 de Julio á las dos de la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro a 5 por t o o ,  OO.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  7)2£ con IT cupones 

contado : 33  , o i  f , 7)2f  , |  . 7) 1 i■ , 024 , 7)1 4 , 7)2 £ , 3 3 j ,  
7)2 á r  f. vol. y  firme: 7>44 «, 7)4 y  oq4 á v. L vol. á prima 
I , i 4  por 100 con I I  cupones: 2C?i á 60 d. f. vol. con 3 
cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por IO O , OO.
Títulos al portador del 4 por 1 0 ^ ,  00.
Idem id. del 7 por l o o ,  21 á Co d. f. vol.
Cupones llamados á capitalizar, OO.
V a le s  R e a F s  no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , OO.

Idem sin Ínteres, 00.
A cciones  del banco español de San Fernando , OO.

CAMBIOS.

Londres a 90 días , 38 . Granada , l £  d*
P a r is ,  1 6 - 6 .  M á la g a ,  I id.

Santander , par id,
A l i c a n t e , |  d. Santiago, 1 id.
Barcelona á ps. f s . , 4 id. Sevilla, i  id.
B i lb a o ,  4  pap. b .  V a le n c ia ,  i  id.
Cádiz , ¿  d. Z a r a g o z a ,  I din. id.
Coi uña , 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S JUDIC IA LES.
Licenciado D . Antonio Pérez García de Paredes , juez de 

primera instancia en propiedad de esta villa de Iilescas y  su 
partido en la provincia de T o led o ,  q u e d e  ser asi el infrascri
to escribano de su numero da ie.

Por el presente cito ,  llamo y  emplazo á todas y  cuales
quiera personas que se crean con derecho á suceder l ibre
mente en los bienes que constituyen la capellanía 1 undada por 
M iguel de Magan y 's u  muger A na Díaz en V illaseca  de la 
Sagra á Q de Febrero de l 667 ante el esdftibano de su núme
ro , entonces Lucas Gómez Mejorada, para que en el término 
d e: 5o  dias, que principiarán á contarse desde el siguiente'" al 
último anuncio que de este edicto se haga en el Boletín oficial 
de esta provincia ó en la Gaceta de Madrid , se presenten en 
este juzgado por medio de procurador y  en forma, á deducir 
el de que se crean asistidos, pues si lo hicieren les oiré y  ad
ministraré justicia en lo que la tuvieren, parando á los moro- 
.sos el perjuicio que haya lugar.

Dudo en Illescas á 28 de Junio de I 8 4 2 .— Antonio P e -  
r e z .= P o r  mandado de S. S . ,  Cipriano Rodríguez.

  JPor exorto del Sr. juez de primera instancia de la ciudad
de Ronda y  pueblos de su partido, que tiene cumplimentado el 
Sr. D . . R a m ó n  Pasaron y  Lastra,  juez de primera instancia 
de esta capital, se c i t a , llama y  emplaza á los que se crean 
con derecho á dos ínulas , la una de seis años , castaña oscura, 
de siete cuartas , y  un hierro en la n ariz ,  y  la otra cerrada 
del mismo pelo , de siete cuartas menos dos pulgadas con un 
hierro en la nariz, aprehendidas á José del Pozo y  á Manuel 
J im énez, presos en la cárcel nacional de diclia ciudad por sos
pechosos de r o b o ; para, que en ei término de 7)0 días , con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta del 
G o b ie r n o , comparezcan á deducirle en aquel juzgado por sí 
ó por medio de procurador con poder bastante, en inteligen
cia que pasado dicho término sin verificarlo le parará el per
juicio que diese lugar.

D .  Victoriano A rr ib a s ,  con tienda de ropas hechas e n a s 
ta co rte , ha hecho dimisión de sus bienes en favor de sus 
acreedores en el juzgado de primera instancia del Sr. D . Manuel 
María Basualdo , por la escribanía vacante de Antoñana , y  
para junta de aquellos se ha señalado el domingo 1 7  del pre* 
sente mes de Julio  en la posada de dicho Sr. ju e z ,  sita etn 
el arco de San G in e s , á las nueve de la mañana.

 Juzgado de la capitanía general de este primer distri
t o .= E n  virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de dicho distrito se cita , llama y  emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes pertenecientes á la  testamentaría de 
Doña María Tadea V e l a r d e , natural de la villa de A l b u r -  
q u e rq u e , provincia de Badajoz, y  viuda de D .  Félix  O live
ro s ,  capitán que fue del regimiento provincial de L e o r l , para 
que dentro del término preciso de 3 o dias, contados desde el si
guiente al de su publicación en este per iód ico , comparezcan á 
deducirlo por sí ó por medio de apoderado suficientemente au
torizado en el referido juzgado, Postigo de San M artin , nú
mero 7  , piso bajo , con apercibimiento que de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar.

 J uzg ad o  de primera instancia de G e t a fe .= E n  virtud de
providencia .dictada por el, Sr. licenciado D . Fernando U garte, 
juez de dicho  partido, se lhima por término de 3 o dias,1 coota * 
tallos desde el siguiente al de la publicación'en este periódico 
del presente ánujieio, á los que se. crean con derecho á los bie-. 
nes correspondientes a la capellanía fundada éu la parroquial)

! de ía villa de Grinoü per D . Ignacio O ifiz  de A lvarádo , i  l a  
J de que en dicho plazo deduzcan el que entiendan asistirles en 

el mencionado tribunal por la escribanía de D .  Juan G onzá
lez Cazorla , pues trascurrido que sea sin haberlo verificado les 
parará el perjuicio que huya lugar.

   E l  licenciado D . José María Feroz del Notario , abogado
de los tribunales nacionales y  juez de primera instancia de esl« 
partido de Vergara*

H  ice saber : Que en su juzgado y  oficio del infrascrito es
cribano penden autos sobre cesión de bienes hecha por Don 
Bernardo U rrnlia  , vecino de la villa  de Arechavuieta, á nom
bre de sus hijos menores D . Bernardo, Celestino y  Doña 
Francisca Urrutia y  Z u lo e la ,  y  corno cesionario de Doña R ita  
Z u ioe la;  y habiéndose mandado en 9 de Febrero ultimo citar 
á los acreedores que se creyeren con derecho á ios referidos 
bienes , comparecieron varios de los comprendidos eri la lista 
presentada por el referido 1). Bernardo Urrutia , y  después da 
haber expuesto acerca de la necesidad y  conveniencia de con
vocar la junta de acreedores, á cuya pretensión se opuso única
mente el apoderado de D. Nicolás Ignacio Gendova , del co
mercio de Cádiz , se lia acordado en providencia dr este dia, 
que con el fin de tratar y  deliberar acerca de la definitiva ad
misión de la expresada cesión de bienes y según dad de estos, 
se convoque á junta general de acreedores á las nueve horat 
de la mañana del dia 28 de Julio  próximo en la sala de au
diencias del juzgado, donde comparecerán los mismos por sí, 
ó por persona suficientemente apoderada, y  presentarán los do
cumentos justificativos de sus respectivos créditos , con el ob
jeto de discutir sobre la preferencia de cada uno: cuyo auto se 
ha mandado notificar en sus personas á los acreedores co n oc í- 
dos , y que respecto de los 110 conocidos , ó cuyo  paradero se 
ignore , se inserte en el Bolelin oficial de esta provincia y  G a 
ceta de M adrid, á fin de que les conste y  se presenten á usar 
de su derecho, bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en V erga ra  á 2 7  de Junio de 1842. =  José María 
Notario.— Por su mandado , Antonio María de Lili.

 D . Jos ' Zaonero de U z a b a l ,  juez de primera instancia dé
esta villa fie Medina del Campo y  su partido, condecorado con 
la cruz del pronunciamiento de I? de Setiembre Nc.

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo á todas y  cuales-* 
quiera personas que se crean con derecho á los bienes de la 
capellanía que en la iglesia de la villa de V il lanueva de la» 
Torres fundaron Antonio Martin y  su esposa María AI alia M i
guel , que se halla vacante por muerte del presbítero D . San
tos Sánchez , para que en el término de 3 o dias, contados des
de la fecha del presente, acudan á este mi juzgado por el ofi
cio del infrascrito escribano, ante quien pende el expediente de 
su razón, que se le oirá y  administrará justicia ; y  pasado di
cho término no lo haciendo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Medina del Campo á T2 de Enero de l 8 4 2 . = L i -  
cenciado D. José Zaonero de Uzabal. = P o r  mandado de S. S. , 
Manuel Rodríguez y  Rodríguez.

 Licenciado D . Mateo Guerra y  N avarro  , abogado de lo»
tribunales nacionales , juez de primera instancia de esta villa de 
Talavcra  y  su partido &c.

Por el presente cito ,  llamo y  emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de la dotación del vínculo y  c a 
pellanía fundados en la iglesia parroquial de S. Salvador de es
ta villa de Talaveru por D . Juan G a ita n ,  aumentado por Don 
Francisco de A v a la  y  Muñeses, para que en el término de 3 o 
días se presenten á deducirle en este juzgado en forma legal y  
por la escribanía del que suscribe en el expediente que se ha 
promovido con este objeto á instancia de D . Miguel Gaiian de 
A ya la  y  D . Manuel de San Pedro y  Gaitan , de esta vec indad; 
con apercibimiento que pasado dicho término sin haberlo rea
lizado, se dará providencia y  les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Talayera á 6 de Junio de r 8 4 2 .— Licenciado M a 
teo G uerra y  N avarro. =  Por su mandado, Eduardo José G u 
tiérrez.

BIBLIOGRAFIA.
Enciclopedia española del siglo X I X  , ó biblioteca comple

ta de ciencias , l iteratura, artes , oficios & c. H o y  se reparte á 
los Sres suscriíores la entrega I 5.

Deseoso.el editor de dar mayor impulso á esta publicación 
ha determinado dar los tomos siguientes en dos meses cada uno, 
cuyas doce entregas se repartirán en los dias 5 , 1 0 , , I 5 , 20, 
2 5 y  7)0 , según el nuevo prospecto que se ha repartido á lo» 
Sres. suscritores.

Sigue abierta la suscricion en la librería del editor D . Ig n a 
cio B o ix y  callé de Carretas, número 8, á 32  rs. por tomo ó 16  
por cada 6 entregas; y  en las provincias 4 °  rs. por tomo y  20 
por cada 6 entregas* Los suscritores á cualquiera de las obr4« 
del mismo editor obtendrán la rebaja de 6 rs. en cada tomo, 
presentando el último re’cibo de suscricion. A  los que actual
mente están suscritos se les llevará el recibo á su casa por lo» 
repartidores.

1 "TEATROS 
P R I N C I P E .  H o y  no hay  función.

C R U Z .  H o y  no h a y  función.

i ■ ■ .

C I R C O .  A  las ocho y  media de la nochec
► ' >:

L U C R E C I A  B O R G I A ,   ̂ ‘

i. opera del célebre maestro  ̂ Donnizetti.


